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COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron diez (10)  
comentario  
 
 
 
1. Fecha recepción: 04 de enero de 2016 

Hora: 11:51 
 



 

  

 
 
 



 

  



 

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

2. Fecha recepción: 04 de enero de 2016 
Hora: 14:27 

 
Buenas Tardes Señores Ministerio de Minas y Energía, 
  

Estuvimos revisando el proyecto de resolución para la Por la cual se autoriza el uso del Gas 
Licuado de Petróleo GLP como carburante en transporte automotor (autogas) para la 
realización de pruebas piloto en el territorio Nacional de la cual tenemos los siguiente 
comentarios, 
  

         Se deben autorizar las conversiones de los vehículos solo para pruebas y no de manera 
masiva ya que no se tiene una reglamentación clara sobre el tema. 

         No se debe dejar abiertas las pruebas hasta que  se tenga el Reglamento Técnico tanto 
para Talleres de Conversión como de Estaciones de Servicio. 

         Establecer el tamaño de la muestra por tipo de vehículo y tecnología. 

         Definir claramente el tipo de pruebas a realizar y el tiempo de esta, restringiendo la 
realización de las mismas en vehículos de uso particular y público en general, se deben utilizar 
vehículos donde no se ponga en riesgo la integridad de la ciudadanía. 

         Cuando se vayan a registrar ante el Ministerio los vehículos a probar, se deben registrar los 
equipos de GLP que se le van a instalar a cada carro y que los componentes tengan 
certificación  ECE 67, ECE 110 o la que aplique. 

         Definir claramente la presión de trabajo de los cilindros a usar en los vehículos de prueba. 

         Los tanque deberán tener dispositivo limitador de presión y de alivio de presión y válvula de 
cierre al 80%. 

         Que exista una póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para las pruebas. 

         Que existan certificaciones de Primera Parte de los Componentes a Instalar. 
  
  
Gracias por la atención 
 
3. Fecha recepción: 04 de enero de 2016 

Hora: 15:25 



 

  

 



 

  

 



 

  

 
 
 
4. Fecha recepción: 04 de enero de 2016 

Hora: 16:44 
 



 

  

 
 



 

  

 



 

  

 
 
5. Fecha recepción: 04 de enero de 2016 

Hora: 16:56 
 
 
Enero 4 de 2016 
Señores 

Ministerio de Minas 

Bogotá 

En mi condición de Director Ejecutivo de Agremgas -  Asociación Gremial Nacional de 
Comercializadores de Gas -  me permito presentar los siguientes comentarios al proyecto de resolución 
que autoriza las pruebas piloto  del GLP como carburante en vehículos automotores: 

Resulta acertado permitir la realización de pruebas piloto para comprobar el uso del GLP como 
carburante en vehículos, pero estas pruebas no pueden demorar la reglamentación definitiva del uso del 
GLP en vehículos. Tengo la certeza de que los estudios y argumentos presentados por Gasnova son 
sólidos y justifican con claridad la realización de las pruebas piloto. Agremgas las apoya pero formula los 
siguientes comentarios con la solicitud de ser tenidos en cuenta en la redacción final de la norma.  

1. El uso de GLP como carburante de motores ha tenido un enorme desarrollo en el mundo entero y sus 
virtudes lo han llevado a ser uno de los combustibles más populares. En Colombia, si bien es cierto que 
su uso no ha estado nunca prohibido y que la reciente ley por la que se adopta el Plan Nacional de 



 

  

Desarrollo ratifica la posibilidad de su uso, su reglamentación ha tardado demasiado tiempo, lo que ha 
generando ventajas injustificadas a la industria del Gas Natural Vehicular  y por lo tanto creando un 
factor de desequilibrio frente a la industria del GLP. Así mismo los consumidores han sido privados de 
una opción de combustible limpio y más potente.  Por esto es urgente avanzar en las pruebas piloto y 
en  la reglamentación definitiva del GLP vehicular.  

2. En Colombia desde hace ya varios años  existe una reglamentación extensa para el uso de gas 
Natural Vehicular – GNV- , de la cual se pueden obtener también importantes experiencias en el uso de 
gas como carburante para vehículos, como por ejemplo el uso del chip para controlar el tanqueo de 
vehículos y el mantenimiento de los equipos instalados en los vehículos. EL GLP tiene mejores 
condiciones técnicas y mayor poder calorífico que el Gas Natural, gracias a lo cual el uso del GLP en 
vehículos permitirá mejorar y superar las condiciones de operación y rendimiento en vehículos que lo 
utilicen como carburante. La potencia de los motores será mayor, el rendimiento será mejor y los bajos 
niveles de contaminación que se causan con el uso de GLP permitirán que este carburante se convierta 
en una de las mejores opciones para los consumidores. 

3. Además de la experiencia de Colombia en el uso de GNV, varios países cercanos y de características 
similares a Colombia usan el GLP como carburante de vehículos. Perú. Panamá y México a manera de 
ejemplo. De acuerdo con lo anterior, sería útil tener en cuenta las experiencias y reglamentaciones de 
estos países para desarrollar rápidamente la reglamentación necesaria.  

4. Sin perjuicio de esto, una alternativa viable sería la de adoptar las normas técnicas emitidas por 
ICONTEC entre tanto se produce la reglamentación definitiva. En otros palabras, Colombia está en mora 
de iniciar el uso de GLP como carburante de vehículos y existen las herramientas para adoptar en el 
corto plazo una reglamentación que permita el uso de GLP vehicular.  

5. Como bien lo mencionan los considerandos de la resolución, el Ministerio esta adelantando un 
concurso de méritos para contratar la reglamentación del GLP como carburante. Dicho concurso fijó un 
plazo de cerca de 1 año y medio  para obtener los resultados. El excesivo plazo para poner en práctica 
el uso de GLP vehicular tiene como efecto una desventaja evidente en la libre competencia entre los 
carburantes similares y en particular frente al GNV.  

6. El artículo 1 del proyecto de resolución determina : “Autorizar a las Empresas Colombianas de Gas 
Propano el uso de gas licuado de petróleo – GLP para adelantar pruebas piloto en Colombia que 
permitan evaluar el comportamiento de los vehículos con gas licuado de petróleo - GLP, como 
carburante en motores de combustión interna”.  Considero importante aclarar a que empresas se refiere 
la resolución pues parecería ser una norma de interes general dando una autorización en interés 
particular.  Está autorizando las pruebas piloto solo a Gasnova como gremio o a todas las empresas 
colombianas de gas propano? Una autorización a un solo gremio no sería legalmente viable pues la 
resolución que se comenta debe ser un acto de carácter general . Considerar que esta autorización es 
solo para un gremio generaría un desequilibrio frente a las empresas afiliadas a Agremgas y violaría el 
derecho a la igualdad. Este punto es fácilmente subsanable.  

7. Si bien es cierto que Gasnova presentó la solicitud que se menciona en los considerandos de la 
norma que se comenta, esta no puede ser una petición en interés particular y la autorización que se está 
otorgando no puede ser solo a un grupo de empresas, debe ser una resolución de carácter general a las 
empresas que tengan experiencia en el manejo del GLP y que participen en la cadena del GLP tal como 
hoy está definida por las normas y reglamentada suficientemente. Estas empresas son las que cuentan 
con la experiencia en el manejo del GLP en cuanto a seguridad y calidad y a la vez están sujetas a una 
amplia reglamentación y controles del estado. 

9. El artículo 2 del proyecto de resolución  restringe la conducción de las pruebas piloto a 
“Universidades, Empresas productoras de gas licuado de petróleo - GLP e institutos o centros de 



 

  

investigación y desarrollo para la industria petrolera.” Esta restricción genera una posición de ventaja 
para Ecopetrol, empresa que produce el 95 % del GLP en Colombia y excluye sin justificación a las 
empresas distribuidoras y a las almacenadoras de GLP, las cuales son los  actores del sector con mayor 
capacidad y conocimiento del sector por lo que se sugiere que sean incluidas en esta autorización. Así 
mismo  las fábricas de cilindros y equipos para GLP deben ser tenidas en cuenta pues cuentan con la 
tecnología y la capacidad para adelantar pruebas piloto de equipos y tanques especialmente.  

10. Con relación al artículo 3 del proyecto, se aplicarían los mismos comentarios con relación a que la 
norma no puede excluir un grupo de empresas o uno de los gremios como Agremgas.  

Cordialmente 

 

 
6. Fecha recepción: 04 de enero de 2016 

Hora: 16:58 
 
 

 
 



 

  

 

 
 
 
 
 



 

  

7. Fecha recepción: 04 de enero de 2016 
Hora: 17:08 

 



 

  

 
 
 
8. Fecha recepción: 04 de enero de 2016 

Hora: 17:28 
 
Barranquilla, 4 de enero de 2016 
  
  
Señores: 
Ministerio de Minas y Energía 
L.C. 
  
Asunto: Comentarios proyecto de resolución “Por la cual se autoriza el uso del Gas Licuado de Petróleo 
GLP como carburante en transporte automotor (Autogas) para la realización de pruebas piloto en el 
territorio Nacional.” 
  
Con base en lo establecido en el proyecto de resolución en mención, solicitamos comedidamente tener 
presentes los siguientes comentarios: 

1.       Solicitamos conocer el detalle de los planteamientos efectuados por la Asociación de Empresas 
Colombianas de Gas Propano que se mencionan en los considerandos del proyecto de resolución. El 
objetivo es analizar sus argumentos y complementarlos (si es del caso) con base en nuestra experiencia 
internacional en GLP vehicular, así como en los aprendizajes obtenidos a través de los años en el 
desarrollo de la industria de gas natural comprimido vehicular (GNCV). 

 2.       En el artículo 1 del proyecto de resolución se autoriza únicamente a las Empresas Colombianas de 
Gas Propano el uso de gas licuado de petróleo – GLP para adelantar las pruebas piloto en Colombia 



 

  

para evaluar el comportamiento de los vehículos con GLP-Autogas. Al respecto solicitamos 
respetuosamente se autorice también a las empresas que distribuyen gas natural comprimido vehicular 
para realizar dichas pruebas (previa autorización de la Dirección de Hidrocarburos). La razón es que el 
sector de GNCV tiene amplia experiencia en la ejecución de estos procedimientos y viene preparándose 
con los proveedores internacionales de tecnología para realizar los pilotos respectivos. Lo anterior 
permitiría complementar los hallazgos de las Empresas distribuidoras de GLP y le daría a la resolución 
una matiz más incluyente. 

 3.       Solicitamos que la resolución contemple también la autorización para adaptar (previa autorización 
de la Dirección de Hidrocarburos) la estación de servicio que le suministrará el GLP (Autogas) a los 
vehículos de prueba, con el fin de obtener información relevante para que el Ministerio de Minas y 
Energía cuente con suficientes elementos de juicio en el desarrollo posterior de los reglamentos técnicos 
respectivos. 

 Agradecemos la atención prestada a la presente. 

 Cordialmente, 
  
 
 
9. Fecha recepción: 04 de enero de 2016 

Hora: 17:40 
 
Buenas tardes 
  
Pensando en la seguridad hacemos las siguientes observaciones sobre el Proyecto de Resolución GLP 
Automotor: 
  

1)      Teniendo presente que el GLP es más denso que el aire, fluye hacia abajo y se concentra con 
facilidad, qué medidas se tomarán para garantizar el correcto uso durante las pruebas y posteriores a 
ella, (protocolos o certificaciones), nos parce importante dejar esto establecido en la resolución y que no 
quede a libertad de quien decida iniciar pruebas, pues el impacto que puede llegar a tener afectaría no 
solo a los directos implicados sino a terceros. 

2)      Aunque hasta ahora se va a permitir probar la tecnología GLP vehicular, es importante garantizar 
que los equipos que se van a usar en este periodo cumpla cierto estándar mínimo, especialmente el 
contenedor de GLP, debido a que su almacenamiento es en estado líquido, es fácil almacenarlo en 
cualquier contenedor, sin embargo si este presenta una mínima fuga puede permitir un escape de GLP y 
causar un accidente. Por ejemplo en países de Europa a este tipo de vehículos no se les prohíbe 
permanecer en sótanos. 

3)      Debido a la variedad de opciones disponibles para el uso de GLP vehicular, como se regulará que 
se usen elementos de buena calidad, es importante definir esto antes de las pruebas para no correr 
riesgos innecesarios. 

Cordialmente, 

 

 

 



 

  

 

 

10. Fecha recepción: 04 de enero de 2016 
Hora: 23:03 
 

Un cordial saludo, señores Ministerio de Minas y Energía 
 

En atención al proyecto de resolución "Por la cual se autoriza el uso del Gas Licuado de 
Petróleo GLP como carburante en transporte automotor (autogas) para la realización 
de pruebas piloto en el territorio Nacional" presentamos dentro del plazo otorgado 
observaciones, comentarios y propuestas al referido proyecto: 

1. Se requiere definir “Empresas Colombianas de Gas Propano” referidas en el artículo 
primero. Consideramos que deben estar incluidas, mínimo las empresas productoras, 
comercializadoras y distribuidoras de GLP en las modalidades de cilindros y por redes. 

2. Ampliar el alcance del artículo 2, de manera que los resultados y los análisis que se realicen 
en desarrollo de las pruebas piloto puedan ser conducidos también por las 
empresas comercializadoras y distribuidoras de GLP en las modalidades de cilindros y por 
redes. 

3. Modificar el artículo 3 así: El Ministerio de Minas y Energía podrá utilizar la información de los 
resultados y análisis que arrojen las pruebas piloto adelantadas por las empresas que hayan 
sido aprobadas previamente por este Ministerio. 

4. Para atender las pruebas piloto, proponemos que el Ministerio autorice directamente o 
através de la entidad que corresponda del Gobierno Nacional, para la importación de 
vehículos dedicados, motores dedicados y duales, kit de conversión, elementos de 
las estaciones de servicio y demás equipos y componentes asociados a los motores de 
combustión interna, y su uso como carburante en transporte automotor (autogas). Así mismo 
aplicar los menores aranceles de importación posibles que promuevan el desarrollo de la 
investigación y pruebas objeto del piloto a realizar. 

5. Proponemos se autorice el uso de las estaciones GLP y/o plantas de almacenamiento de 
GLP y/o de envasado de GLP,  como estaciones temporales de servicio para el suministro de 
GLP a los vehículos (autogas) objeto del presente piloto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

Es la oportunidad para manifestar el interés de la empresa INS SA ESP de participar de las diferentes 
actividades, talleres, conversatorios, reglamentos, lineamientos técnicos y demás relacionadas con los 
usos alternativos del GLP, así como el uso de GLP como carburante en motores de combustión interna y 
su uso en el transporte automotor, como también en la definición de las especificaciones y requisitos 
técnicos que deberán cumplir las estaciones de servicio y la comercialización del GLP como combustible 
vehicular. 

Cordialmente, 

 
 
Fecha de elaboracion del informe: 05 de enero de 2015 
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